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REsoLucróN ExENra rPlN. 562

SANTIAGO, 0 3 FEB 2020

V¡STOSI

1) Lo dispuesto en el No2 del Artículo 121 del DFL No1, de 2005, de Salud; en la Ley
No19.880; en los artículos 9o y siguieñtes del Reglamento del Sistema de Acreditación
para los Prestadores Institucionales de Salud, aprobado por el D,5, No15, de 2007, del
14in¡sterio de Salud; y en la Resolución RA a82/LO7 /2019¡ de 22 de julio de 2019;

2) La resolución Exenta IP No 1.125, de 13 de agosto de 2014, mediante la cual se
autorizó elfuncionamiento como Entidad Acreditadora de la socledad "ACREDITADORA
GECASEP L¡MITADA", cuyo representante legal es doña Paola Alejandra Martínez
Osorio, con facultades de reoresentación de la antedicha sociedad ante esta
Suoerintendencia;

3) La Resolución Exenta IPINo1.682, 16 de octubre de 2017;

4) El Correo Eledrónico, de fecha 24 de enero de 2020, envlada por el representante
legal de la entidad acreditadora señalada precedentemente;

5) El Memorándum No123, de 24 de enero de 2020, del Encargado de la Unidad de
Gestión en Acreditación, don Bénedicto Romero Hermosilla;

CONSIDERANDO:

1.,- Que, mediante la resoluclón señalada en el No3) de los Vistos precedentes esta
Intendenc¡a aprobó la incorporación de la profeslonal Srá. Marta Río$ Oñate, R.U.N.
Nof5,2aA,597-O, como evaluadora de la Entidad Acredltadora 'ACREDITADORA
GECASEP LIMIÍADA";

2o.- Que, mediante el memorándLrm señalado en el N05) de los Vistos precedentes, el
Encargado de la Unidad de Gestión en Acreditación ¡nforma sobre la recepción de la
comunicación electrón¡ca referlda en el No4) de esos mismos Vistos, por la cual el
representante legal de la entidad acreditadora señalada precedentemente comun¡ca que
la profesional Individualizado en el considerando anterior ha renunclado voluntariamente
a sLr cond¡ción de evaluadora dé dtcha entidad acreditadora;

3',- Que, por tanto, corresponde ordenar se modlf¡que la inscripción que la antedlcha
entidad ostenta en el Registro Público de Entidades Acreditadoras. en cuañlo a ta
composiclón de su cuerpo de evaluadores, y disponer las demás medidas de rigor;



Y TENTENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCTÓN:

1o MODTFfQUESE la Inscr¡pción que la Entidad Acreditadora "ACREDITADORA
G€CASEP LIMITADA" mantieñe en el Reg¡stro Público de Ent¡dades Acredltadoras,
exclúyendo del cuerpo de evaluadores a la profesional Sra. Marta Río9 Oñater R.U.N.
No15.288,597-O;

20 PRACTÍQUESE la modificaclón antedicha por el Funcionar¡o Registrador de esta
Iñtendencia dentro del pla2o de 5 días hábiles contados desde que se le ¡ntime la
órécañfa .ec^l'r.iÁn

30 DÉJASE StN EFECTO la Resolución Exenta IPlNo1,682, 16 de octubre de 2017, en
cuanto ordenaba la incorporac¡ón de ¡a profesional señalado en el numeral 1o precedeñte
como evaluadora de la entidad "ACREDITADORA GECASEP LIMITADA",

4o AGRÉGUESE por el Funcionarlo Registrador de esta Intendencia, una copia
eléctrónica de la presente resolución en la ¡nscripción que la Entidad Acredltadora
"aCREDIÍADORA GECASEP LIMITADA" mantiene en el Reg¡stro Público de Eñtidades
Acreditadoras.
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